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1.   INTRODUCCIÓN                                                                                                
 

Las municipalidades para dar cumplimiento a sus 
funciones, de acuerdo a la Ley Nº 18.695 Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, desarrollarán labores 
esenciales como la de ejecutar el Plan Comunal de 
desarrollo (Pladeco) y sus programas, en tanto 
instrumento rector del desarrollo comunal. 

Este instrumento debe contemplar las acciones orientadas 
a satisfacer las necesidades de la comunidad local y a 
promover su avance social, económico y cultural. Por 
ende, su ejecución deberá someterse a evaluación 
periódica, incluso informada - a lo menos semestralmente- 
al H. concejo Municipal, en tanto órgano fiscalizador de la 
gestión municipal. 

De esta forma el reporte de gestión del Pladeco responde 
a una dimensión normativa, que se enmarca en la ley 
mencionada, pero además responde a una dimensión 
institucional que dice relación con el cumplimiento del 
objetivo número 16 de Desarrollo Sostenible, relacionado 
con la Paz, Justicia e Instituciones Sólidas que tiene una 
meta (16.6) relacionada con crear a todos los niveles 
instituciones eficaces y transparentes que rindan cuentas. 

Las instituciones eficaces y transparentes que rinden cuentas, son elementos que conforman el Gobierno 
Abierto Municipal, concepto que profundiza la participación ciudadana en dirección hacia la colaboración, 
como una forma de entender el relacionamiento entre la administración y la ciudadanía, desde las acciones 
que faciliten el acceso a información pública y su potencial reutilización. 

En esta línea, el siguiente reporte tiene como objetivo catastrar y analizar el trabajo realizado durante el 
segundo trimestre del año 2022, por las diferentes Direcciones Municipales en lo que respecta a las fichas del 
Plan Anual del Acción del Pladeco 2019-2024 (en adelante, PAA del Pladeco). Por lo tanto, este reporte 
constituye el segundo informe del grado de avance de la ejecución del PAA del Pladeco para el año 2022 que 
mediante el DA N°4956 de 23.12.2021 aprueba dicho instrumento de planificación. 

En lo que respecta a la ejecución del PAA del Pladeco, a la fecha se ha presentado el grado de avance del 
primer, segundo y tercer año de ejecución de este instrumento de planificación1, a partir del trabajo realizado 
por las Direcciones Municipales con las actas de acuerdos de las fichas de acción del PAA 2021 y 2022, cuyo 
objetivo consiste en construir un compromiso de trabajo entre dos o más Direcciones Municipales sobre la 
formulación de objetivos, planificación de actividades y recursos asociados a las fichas de acción del Pladeco 
2019-2024. 

Además de lo anterior, a la fecha se ha presentado el grado de avance del Pladeco hasta el segundo trimestre 
del año 2022, en tanto tercer año de ejecución del mismo, a partir de auditorías de cumplimiento,  que se 
llevan a cabo para evaluar si las actividades y operaciones desarrolladas por la Institución dan cuenta, a través 
de los medios de verificación definidos en las actas de acuerdo, que en todos los aspectos significantes se 
cumple con la ejecución del Pladeco, establecido en la Ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipalidades y lo aprobado en el DA Nº543 del 31.01.2020 que aprueba actualización del Plan Comunal de 
Desarrollo San Antonio 2019-2024 y sus complementos. Por lo tanto, el presente informe presenta el grado de 
avance y cumplimiento de  los objetivos estratégicos y objetivos estratégicos transversales del Pladeco; de esta 

                                                           
1 Para mayor referencia, estos reportes se encuentran disponibles en el portal web institucional 
https://www.sanantonio.cl/estrategia/pladeco.html 
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manera sabemos en qué medida las unidades y la Institución (como un todo) está cumpliendo con sus objetivos 
estratégicos y metas establecidas (Armijo, 2016). 

A partir de estos análisis, se pretende ir fortaleciendo paulatinamente el control de gestión del Pladeco2 para 
que entregue información sobre el PAA del Pladeco, su implementación y desempeño según ámbitos de 
control (insumos, procesos, productos, resultados intermedios y resultados finales)  y dimensiones de control 
(eficacia, eficiencia, efectividad, calidad, impacto y financiero), en la entrega de servicios  generados por la 
Ilustre Municipalidad de San Antonio conforme a la declaración de su imagen objetivo. 

Con lo anterior, también se persigue que el PAA del Pladeco apoye el proceso de planificación institucional 
(definición de objetivos y metas) y de formulación de políticas de mediano y largo plazo; visibilice los procesos 
o áreas de la institución en las cuales existen problemas de gestión en el uso de los recursos, los tiempos en la 
entrega de los productos, etc.; fortalezca el trabajo colaborativo de la institución; facilite los procesos de 
postulación del presupuesto municipal sentando la bases para una asignación fundamentada en la eficiencia 
de los recursos públicos; y establezca niveles de transparencia en la gestión de los recursos públicos .  

Estando en curso el año 2022, de acuerdo a la Metodología de control de ejecución del PAA y el análisis FODA 
realizado por la contraparte que ejecuta el control de gestión3, se informa la recepción de los medios de 
verificación de las actividades comprometidas en las actas de las fichas de acción del Pladeco por cada centro 
de responsabilidad, y la contribución de estos a las áreas estratégicas del Pladeco y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. 

 

2. GLOSARIO DE TÉRMINOS  
En el presente informe, se considera y entiende por: 

1. Fichas de acción: Dimensión más operativa del Pladeco, que consiste en 461 objetivos específicos 
asociados a Centros de Responsabilidad (Direcciones Municipales) que implican la ejecución de 
actividades a desarrollar durante el año presupuestario (metas en el corto plazo)-. 
 

2. Tipología de fichas de acción: Las fichas de acción pueden categorizarse –y con ello diferenciarse- 
en políticas, planes, proyectos, programas y gestión interna. 

 
3. Prioridad de fichas de acción: La priorización de fichas de acción fue realizada por las Directoras y 

Directores de la Municipalidad utilizando como estrategia de priorización los criterios urgente e 
importante; estableciéndose la prioridad de hacer la ficha (urgente e importante), planificar la 
ficha (no urgente-importante), delegar la ficha (urgente - no importante) y eliminar la ficha de 
acción (no urgente-no importante). 

 
4. Actas de acuerdo: Instrumento que suscribe una comprensión común por parte de la contraparte 

técnica y las unidades técnicas encargadas de la ejecución y rendición del avance de las Fichas 
Acción del Pladeco 2019-2024. 

 
5. Medios de verificación: Instrumentos suficientes y apropiados a través de los cuales se establecen 

hallazgos y conclusiones en relación al cumplimiento de las actividades planificadas y con ello de 
los objetivos de la gestión institucional. Estos instrumentos deben y pueden ser auditables. 
 

                                                           
2 Siguiendo la línea del Sistema de Evaluación y Control de Gestión del Gobierno Central, que ha permitido contar con 
información de desempeño de las instituciones públicas para apoyar la toma de decisiones durante las distintas etapas 
del proceso presupuestario, incorporando el concepto de “presupuesto por resultados”. 
3 Revisar en Anexo Nº1, análisis FODA de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Comunal en el transcurso del 
reporte del segundo trimestre 2022. 
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6. Fichas reportadas: Medios de verificación del periodo evaluado, entregados por las diferentes 
Unidades y Centros de Responsabilidad, y recepcionados por la contraparte técnica en un periodo 
determinado a través de los medios a convenir (correo electrónico, pendrive, servicio de 
alojamiento de archivos como drive o wetransfer).  

 
7. Grado de entrega: Indica el porcentaje de medios de verificación correspondientes a fichas 

Pladeco reportadas en el periodo evaluado, de acuerdo a lo estipulado en el Acta de Acuerdo. Su 
medición es una evaluación dicotómica (o dummy), es decir toma valores de 100% si se reportan 
los medios de verificación correspondientes a la ficha evaluada en la variable (% de entrega) y 0% 
en caso contrario (Pendiente de información). 

 
8. Fichas evaluadas: Corresponde a las fichas que son reportadas por las unidades técnicas a través 

de medios de verificación que tienen como objetivo dar cuenta de la ejecución y cumplimiento de 
las actividades planificadas en las actas de acuerdo para el trimestre evaluado.  

 
9. Fichas sin observaciones (Fichas SO): Son aquellas fichas evaluadas por la unidad técnica del 

Pladeco, cuyos medios de verificación reportados dan cuenta del cumplimiento de las actividades 
planificadas en las actas de acuerdo. A partir de las fichas sin observaciones se calcula el grado de 
eficacia de las fichas del Pladeco. 
 

10. Cumplimiento de actividades: Actividades y/o gestiones que fueron ejecutadas de acuerdo a lo 
planificado en las actas de acuerdo y que cuentan con los respectivos medios de verificación.  

 
11. Grado de eficacia: Indica el grado de cumplimiento de las actividades comprometidas en las actas 

de acuerdo del Pladeco para el trimestre evaluado. Por lo tanto, la medición se realiza sobre la 
evaluación de los medios de verificación que dan cuenta de la ejecución de las actividades 
reportadas en el trimestre evaluado en relación a las actividades comprometidas en las actas de 
acuerdo. De esta forma, en una escala de 0 a 100 se evalúa cuál es el grado de cumplimiento de 
los objetivos planificados por cada unidad municipal.  

 
12. Grado de eficiencia: Cuantifica en términos de calidad y oportunidad la rendición de los medios 

de verificación por parte de las unidades técnicas. De esta forma, el indicador nos permite evaluar 
el proceso de entrega de los medios de verificación, es decir que en la primera presentación las 
unidades técnicas rinden adecuadamente los medios de verificación y permiten a la unidad técnica 
constatar el cumplimiento de las metas planificadas. 

 
13. Grado de efectividad: Indica el logro del reporte de las actividades comprometidas en las actas de 

acuerdo a partir de los medios de verificación reportados.  Por lo tanto, la medición se realiza sobre 
el producto entre la eficacia y la eficiencia en la entrega de los medios de verificación de las 
actividades comprometidas para el periodo evaluado. De esta forma, en una escala de 0 a 100 se 
evalúa el logro de los resultados previstos por cada unidad municipal en relación a reportar medios 
de verificación que den cuenta del cumplimiento de las metas. 

11. Porcentaje de impacto: Cuantifica la consecuencia de postergar una Ficha de Acción de un año 
para otro o no dar cumplimiento de las actividades comprometidas en las Acta de Acuerdo, toda 
vez que no se reportan medios de verificación asociados a la ficha en evaluación. De esta forma, 
se evalúa el impacto en porcentaje que tiene la no ejecución de las actividades en el logro de los 
objetivos institucionales.  

 



DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO FÍSICO   

COD: RP_PLADECO-TR02-2022 
REV N° : 1.0 
FECHA :  SEPTIEMBRE 2022 
HOJA    : Página 7 de 45  

 

 

14. Grado de avance trimestral: Indica el porcentaje de fichas de acción del Pladeco que a través de 
sus medios de verificación evidencian cumplimiento de los objetivos institucionales. Su medición 
responde a un proceso de evaluación escalar que toma valores de 0% a 100%, dependiendo si las 
actas no tienen observaciones (Actas SO) o las actas tienen observaciones menores (Actas OMe) o 
si las actas tienen observaciones mayores (Actas OMa). 
 

15. Grado de Avance Anual Acumulado: Indica el porcentaje de avance (eficacia) de las fichas de 
acción del Pladeco para el trimestre evaluado en relación al avance anual. Por lo tanto, el grado de 
avance de cada trimestre corresponde a = ∑ (X1 ∗ 0,25 + X2 ∗ 0,25 + X3 ∗ 0,25 + X4 ∗ 0,25) 
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3. INDICADORES GLOBALES POR ÁREA ESTRATÉGICA 
Para el segundo trimestre del año 2022 se comprometió el desarrollo de 373 fichas de acción, a partir de la 
planificación definida por las direcciones y unidades municipales en las actas de acuerdos de las fichas de 
acción reportadas para el periodo 2022, a través del sistema de Gestión Documental. Las actas de acuerdo de 
las fichas de acción reportadas por las direcciones y unidades municipales para el periodo 2022 corresponden 
al compromiso de trabajo que desarrolla la institución para el cumplimiento de la estrategia de desarrollo 
comunal en su dimensión más operativa: las 461 fichas de acción, según consta el DA Nº543 del 31.01.2020 
que aprueba actualización del Plan Comunal de Desarrollo San Antonio 2019-2024 y sus complementos. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

La planificación de las 373 fichas de acción para el trimestre en curso respecto del total de 461 fichas, implica 
que la Institución planificó el 80,91% de las acciones de la estrategia de desarrollo comunal y que por lo tanto, 
en el trimestre, no se planificó el 19,09% de las fichas de acción del Pladeco definidas a partir de procesos co-
constructivos entre la ciudadanía, la municipalidad y otros actores relevantes del territorio con el objetivo de 
avanzar hacia una gobernanza local.  

Mediante el proceso de rendición de los medios de verificación, la contraparte técnica recepcionó los 
verificadores de 265 fichas de acción reportadas por las unidades técnicas (respecto a las 373 que tenían 
compromisos para el trimestre), logrando un 71,05% de grado de entrega en el Control de Gestión del Pladeco.  

Y de los medios de verificación recepcionados, el 72,80% de ellos da cuenta de la ejecución de las actividades 
comprometidas en las actas de acuerdo del Pladeco para el trimestre evaluado. De esta forma, para el 
trimestre evaluado se ha logrado un avance del 13,92% de los objetivos institucionales trimestrales 
planificados (respecto del 25% trimestral); el cual acumulado4 al segundo trimestre corresponde a 33,48%, 
respecto a una meta del 50% para el segundo trimestre. 

A partir del siguiente tablero de control se puede evidenciar la distribución de las 373 fichas del Pladeco 
comprometidas para el segundo trimestre, que corresponden a la dimensión más operativa de la estrategia 
del Pladeco y a través de las cuales se controla el cumplimiento y desempeño de los Objetivos Estratégicos y 
las Áreas Estratégicas institucionales.  

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica 

                                                           
4 Si se considera, que el primer trimestre se alcanzó un avance del 19,56% (respecto al 25% trimestral), el segundo 
trimestre se alcanzó un 13,92% (respecto al 25% trimestral). 
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Por su parte, el cumplimiento de los objetivos institucionales es determinante para lograr la imagen objetivo 
de la municipalidad, pero además es imprescindible que todas las personas y unidades de la Institución en su 
conjunto avancen en la dirección de los objetivos de la misma, ya que de lo contrario, se limita la capacidad de 
la Institución para mejorar procesos que van de la mano con la naturaleza de las funciones y atribuciones de 
la Municipalidad y por ende se retrasa el desarrollo comunal. Entonces, si tenemos presente la información 
reportada con anterioridad, el 19,09% de los objetivos institucionales no han registrado avances en el segundo 
trimestre del tercer año de implementación del Pladeco; evidenciando lo apremiante propiciar la gestión por 
objetivos y gestión por desempeño. 

En este sentido, resulta relevante el control que se pueda realizar de los procesos, de los insumos, de los 
productos y los resultados, en la medida en que promueve la mejora continua de la Institución, el cumplimiento 
y el desempeño de la administración pública. Junto con mejorar la rendición de cuentas, fortalecer la 
transparencia y facilitar el control ciudadano, de manera de avanzar en la implantación del Gobierno Abierto 
Municipal. 

A continuación, se presentan los resultados del proceso de control de gestión del Pladeco (o auditoria de 
cumplimiento), que se lleva a cabo para evaluar si las actividades y operaciones desarrolladas por la 
Municipalidad dan cuenta, a través de los medios de verificación definidos en las actas de acuerdo, que en 
todos los aspectos significantes se cumple con la ejecución del Pladeco, establecido en la Ley Nº18.695 
Orgánica Constitucional de Municipalidades y lo aprobado en el DA Nº543 del 31.01.2020 que aprueba 
actualización del Plan Comunal de Desarrollo San Antonio 2019-2024 y sus complementos. 

Para lo anterior, el proceso de control de gestión se somete a una auditoria de desempeño, que se enfoca en 
determinar trimestralmente si las unidades y direcciones municipales realizan el proceso de rendición en 
conformidad con los principios de eficacia, eficiencia y efectividad, y si existen áreas de mejora en el proceso 
de control de gestión (Intosai, sf). 

En términos generales, se puede señalar que la estrategia del Pladeco tiene 05 Áreas de gestión, a saber: 
Gestión del Desarrollo Económico y Territorial (AE01), Gestión y Desarrollo Social (AE02), Gestión y Desarrollo 
Institucional (AE03), Gestión Ambiental (AE04) y el Área Eje Transversal (AET). Sobre estas áreas, se despliegan 
los objetivos institucionales, las líneas de acción y las fichas de acción como dimensión más operativa del 
Pladeco.  

Respecto al cumplimiento de este instrumento de planificación, como es posible observar en el tablero de 
control, en su conjunto las 05 áreas de gestión logran un 55,67% de avance del Pladeco en el segundo trimestre 
del año 2022, si se considera que el control de gestión se realiza de manera trimestral, este avance corresponde 
a un 13,92% de avance anual del Pladeco (respecto al 25% trimestral). 

Considerando las 05 áreas de gestión, las unidades y direcciones municipales planificaron la ejecución de 875 
actividades, de las cuales reportaron y ejecutaron el 72,80% de ellas (637 actividades).  

En términos de cumplimiento del control de gestión del Pladeco, se evidencia que el Área Eje Transversal 
(objetivos estratégicos transversales) alcanza un 62,84% de avance, luego, el área de Gestión y Desarrollo 
Social (AE02) logra un 61,26% de avance trimestral en el Pladeco; seguido por el Gestión y Desarrollo 
Institucional (AE03) que logra un 53,87%; seguido por el área de Área de Gestión Ambiental  que logra un 
44,47% de avance trimestral del Pladeco; y finalmente, el área de Gestión del Desarrollo Económico y 
Territorial (AE01) alcanza un 41,97% de cumplimiento de objetivos planificados. 
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Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

Para el trimestre en evaluación, existe una tendencia uniforme en la distribución de los porcentajes de las 05 
áreas del Pladeco, en tanto el rango de avance contempla el mayor porcentaje que corresponde al 62,84% del 
Área de Gestión y Desarrollo social (AE02) y el menor porcentaje que corresponde al área de Gestión Ambiental 
(AE04) logra un 41,97% de avance trimestral en el Pladeco. De esta forma, la dispersión de los avances del 
Pladeco es entorno al promedio de avance que corresponde a 9,49 (σ=9,49). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO FÍSICO   

COD: RP_PLADECO-TR02-2022 
REV N° : 1.0 
FECHA :  SEPTIEMBRE 2022 
HOJA    : Página 11 de 45  

 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DE LA ESTRATEGIA DEL PLADECO 
 

 

En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que la 
Institución ha logrado la ejecución de un 55,67% de las actividades planificadas en 
las actas de acuerdo del Pladeco para el trimestre evaluado.  

 

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, la Institución logra rendir de forma oportuna y eficaz un 
70,07% de las actividades comprometidas en las actas de acuerdo.  

 

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que la Institución 
logra un 55,38% de efectividad en el reporte de los medios de verificación del control 
de gestión del Pladeco.  

 

En base a lo anterior, el control de gestión pondera un grado avance trimestral del 
13,92%, respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. 

El grado de avance anual acumulado corresponde al 33,48%, respecto a una meta 
del 50% para el segundo trimestre. 
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ÁREA GESTIÓN DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y TERRITORIAL 
 

El área de Gestión del Desarrollo Económico y Territorial (AE01) tiene como objetivo propiciar el desarrollo 
armónico entre el territorio urbano, rural y la actividad portuaria de la comuna, a través de políticas que 
fortalezcan la vinculación y coordinación en áreas de planificación y ordenamiento territorial, infraestructura 
pública, turismo, desarrollo productivo, fomento del capital humano y la gestión por competencias. Lo 
anterior, para fortalecer alianzas públicas y privadas que permitan la atracción de la inversión y el desarrollo 
económico local, en concordancia con la nueva Política Nacional de Desarrollo Urbano, Desarrollo rural, la 
Estrategia Regional, los estándares de calidad de vida, entre otros. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

Respecto al cumplimiento del control de gestión trimestral, para el área de Gestión y Desarrollo Territorial se 
comprometió la ejecución de 48 fichas de acción, de un total de 65 fichas del Pladeco. Por lo tanto, en el 
trimestre se comprometió el 73,85% de las fichas del área de Gestión y Desarrollo Territorial. De las 48 fichas 
de acción comprometidas, se reportaron 28 fichas de acción, alcanzando un 58,33% en el grado de entrega de 
las fichas de acción del Pladeco. 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 
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El área de Gestión y Desarrollo Territorial se compone de 09 Objetivos Estratégicos, de los cuales se despliegan 
45 líneas de acción y 65 fichas de acción. Los objetivos estratégicos que componen el área de Gestión y 
Desarrollo Territorial corresponden a planificación y ordenamiento territorial urbano y rural (OE01); desarrollo 
de infraestructura urbano y rural (OE02); relación ciudad puerto (OE03); capital humano y mercado laboral 
(OE04); industrias y economía creativa (OE05); vinculación con el medio (OE06); emprendimiento, micro, 
pequeñas, medianas y empresas de gran tamaño (OE07); ambiente de negocios y atracción de inversión (OE08) 
y turismo (OE09).  

Para el cumplimiento de estos objetivos, se comprometió la ejecución de 135 actividades, de las cuales se 
reportaron medios de verificación de 97 actividades, reportando un 71,85% de ejecución en las actividades de 
las fichas del área para el trimestre evaluado.  

 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

Referente al rendimiento global de los objetivos estratégicos, permite cuantificar el avance en la gestión 
municipal y por ende en el logro de los objetivos estratégicos, como, por ejemplo el objetivo de Capital humano 
y mercado laboral, que alcanza un 49,40% de avance en el cumplimiento del Pladeco o el objetivo de Desarrollo 
de Infraestructura Urbano y rural que alcanza el 49,16% de avance en el cumplimiento del Pladeco. Sin 
embargo, objetivos como vinculación con el medio o relación ciudad puerto tienen un avance de 0% en el 
trimestre. 
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Lo anterior, y ante la desigual distribución del cumplimiento del área, evidencia que no existe una mirada 
institucional directiva que comprometa el cumplimiento del área de Gestión del Desarrollo económico y 
territorial, por ende no se materializan políticas que apunten a fortalecer la vinculación y coordinación en áreas 
de planificación y ordenamiento territorial, infraestructura pública, turismo, desarrollo productivo, fomento 
del capital humano y la gestión por competencias. 

 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DEL PLADECO DEL ÁREA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
TERRITORIAL. 
 

 

En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que los 
centros de responsabilidad que contribuyen al avance del Pladeco en el área de 
Gestión del Desarrollo Económico y Territorial, logran un 41,97% de 
cumplimiento de las actividades planificadas en las actas de acuerdo.  

 

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, los centros de responsabilidad que contribuyen al 
avance del Pladeco en el área de Gestión del Desarrollo Económico y Territorial, 
logran rendir de forma oportuna y eficaz un 54,56% de las actividades 
comprometidas en las actas de acuerdo.  

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros 
de responsabilidad que contribuyen al cumplimiento del área de Gestión del 
Desarrollo Económico y Territorial, logran un 40,66% de efectividad en el reporte 
de los medios de verificación del control de gestión del Pladeco.  

 

En base a lo anterior, el control de gestión evidencia un avance trimestral del 
10,49%, respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. Mientras que el 
grado de avance anual acumulado corresponde al 25,40%, respecto a una meta 
del 50% para el segundo trimestre. 
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ÁREA DE GESTIÓN Y DESARROLLO SOCIAL 
 

El área de Gestión y Desarrollo Social (AE02) tiene como objetivo promover el respeto de los derechos de las 
personas en condiciones de vulnerabilidad y exclusión social, velando por la coordinación, consistencia y 
coherencia con políticas, planes y programas que busquen garantizar el desarrollo social y la mejora de la 
calidad de vida de sus habitantes, tanto a nivel individual como colectivamente. También procura que otras 
personas o instituciones limiten o restrinjan el ejercicio y goce de derechos de las personas, propiciando el 
sentido de pertenencia, la participación ciudadana en la gestión pública y de control social. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

Respecto al cumplimiento del control de gestión trimestral, para el área de Gestión y Desarrollo Social se 
comprometió la ejecución de 118 fichas de acción y se reportaron 89 fichas, alcanzando un 75,42% en el grado 
de entrega de las fichas de acción del Pladeco. Es importante señalar que durante el segundo trimestre el área 
de Gestión y Desarrollo Social, comprometió 118 fichas del Pladeco de un universo de 134 fichas de acción, 
por lo tanto se tiene información del 88,96% de las fichas de acción del área. 

El área de Gestión y Desarrollo Social se compone de 11 Objetivos Estratégicos, de los cuales se despliegan 61 
líneas de acción y 134 fichas de acción (Total fichas de acción del Área de Gestión). 

 

  

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica 
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Los objetivos estratégicos que componen el área de Gestión y Desarrollo Social corresponden a planificación 
de desarrollo social(OE01); salud(OE02); educación(OE03); cultura(OE04); gestión de la organización 
comunitaria(OE05); infancia y juventud(OE06); adulto mayor(OE07); asistencialidad y protección social(OE08); 
seguridad ciudadana(OE09), gestión del riesgo de desastres(OE10); y desarrollo de deportes y 
recreación(OE11).  

Para el cumplimiento de estos objetivos, se comprometió la ejecución de 305 actividades, de las cuales se 
reportaron medios de verificación de 218 actividades; alcanzando un 71,48% de ejecución en las actividades 
de las fichas del área para el trimestre evaluado.  

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica 

 

Referente al rendimiento global de los objetivos estratégicos, permite cuantificar el avance en la gestión 
municipal y por ende en el logro de los objetivos estratégicos, como, por ejemplo, con los objetivos de: Gestión 
del riesgo de desastres, adulto mayor, seguridad ciudadana, infancia y juventud, educación, asistencialidad y 
protección social, gestión de la organización comunitaria, desarrollo de deportes y recreación.  

A su vez, debe mencionarse el cumplimiento bajo el 50% de avance en objetivos estratégicos como salud (con 
un 45,56% de avance trimestral) y planificación de desarrollo social (con un 24% de avance trimestral). 
Asimismo, se señala que el objetivo de cultura tiene un 0% de avance. Por lo tanto, en estos objetivos, puede 
observarse el impacto en la gestión del no cumplimiento de las actividades planificadas en el trimestre.  
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DEL PLADECO DEL ÁREA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
SOCIAL. 
 

 En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que los 
centros de responsabilidad que contribuyen al avance del Pladeco en el área de 
Gestión y Desarrollo Social, logran un 61,26% de cumplimiento de las actividades 
planificadas en las actas de acuerdo.  

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, los centros de responsabilidad que contribuyen al 
avance del Pladeco en el área de Gestión y Desarrollo Social, logran rendir de 
forma oportuna y eficaz un 75,42% de las actividades comprometidas en las actas 
de acuerdo.  

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros 
de responsabilidad que contribuyen al cumplimiento del área de Gestión y 
Desarrollo Social, logran un 61,26% de efectividad en el reporte de los medios de 
verificación del control de gestión del Pladeco.  

 

 En base a lo anterior, el control de gestión evidencia un avance trimestral del 
15,31%, respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. Mientras que el 
grado de avance anual acumulado corresponde al 36,27%, respecto a una meta 
del 50% para el segundo trimestre. 
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ÁREA DE GESTIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

El área de Gestión y Desarrollo Institucional (AE03) tiene como objetivo fortalecer el desarrollo, la integración 
y articulación de las unidades municipales, para el logro de los objetivos y desafíos de la gestión municipal y 
de esta forma posicionar a la institución como una administración moderna, innovadora, transparente, con 
procesos inclusivos y participativos, respetuosa del medio ambiente, entregando servicios de calidad y que 
propicia una gestión abierta. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

Respecto al cumplimiento del control de gestión, para el área de Gestión y Desarrollo Institucional se 
comprometió la ejecución de 100 fichas de acción, de un total de 131 fichas del Pladeco; es decir, se 
comprometió el 76,34% de las fichas Pladeco del área. Por lo que, al menos el 23,66% de las fichas del área de 
Gestión y Desarrollo Institucional para el periodo evaluado no contaban con actividades comprometidas. 

Además de lo anterior, del total de 100 fichas de acción comprometidas, se reportaron 65 fichas, alcanzando 
un 65% en el grado de entrega de las fichas de acción del Pladeco. Sin embargo, el 35% de las fichas de acción 
comprometidas en las actas de acuerdos no fueron reportadas por las unidades técnicas.  

El área de Gestión y Desarrollo Institucional se compone de 08 Objetivos Estratégicos, de los cuales se 
despliegan 38 líneas de acción y 131 fichas de acción (Total fichas de acción del Área de Gestión). 

  

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica 
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Los objetivos estratégicos que componen el área de Gestión y Desarrollo Institucional corresponden a 
planificación estratégica y control de gestión (OE01); planificación y gestión financiera (OE02); gestión y 
desarrollo de las personas (OE03); fiscalización (OE04); gestión de la comunicación (OE05); gestión integral del 
patrimonio municipal y servicios básicos (OE06); normativa y asesoría legal institucional (OE07) y desarrollo de 
las TICs (OE08).  

Para el cumplimiento de estos objetivos, se comprometió la ejecución de 185 actividades, de las cuales se 
reportaron medios de verificación de 129 actividades; alcanzando un 69,73% de ejecución en las actividades 
de las fichas del área para el trimestre evaluado. En la ejecución de las actividades planificadas, como se puede 
observar a continuación, se logró el cumplimiento del 81,20% de las actividades comprometidas para el 
objetivo de Planificación Estratégica y control de gestión y se logró el cumplimiento de un 68,06% de avance 
Desarrollo de las TICs. 

 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

Referente al rendimiento global de los objetivos estratégicos, permite cuantificar el avance en la gestión 
municipal y por ende en el logro de los objetivos estratégicos, como por ejemplo, lo evidenciado con los 
objetivos de Planificación estratégica y control de gestión, Desarrollo de las Tics, y Gestión de la Comunicación. 
A su vez, la evaluación evidencia, el impacto de la gestión ante el no cumplimiento de las actividades 
comprometidas, como, por ejemplo, los cinco objetivos estratégicos que presentan avances inferiores al 50%: 
gestión integral del patrimonio municipal y servicios básicos; planificación y gestión financiera; gestión y 
desarrollo de las personas; fiscalización; gestión normativa y asesoría legal institucional. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DEL PLADECO DEL ÁREA DE GESTIÓN Y DESARROLLO 
INSTITUCIONAL. 

 

En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros 
de responsabilidad que contribuyen al avance del Pladeco en el área de Gestión y 
Desarrollo Institucional, logran un 53,87% de cumplimiento de las actividades 
planificadas en las actas de acuerdo.  

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, los centros de responsabilidad que contribuyen al avance 
del Pladeco en el área de Gestión y Desarrollo Institucional, logran rendir de forma 
oportuna y eficaz un 64% de las actividades comprometidas en las actas de acuerdo.  

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros de 
responsabilidad que contribuyen al cumplimiento del área de Gestión y Desarrollo 
Institucional, logran un 53,87% de efectividad en el reporte de los medios de 
verificación del control de gestión del Pladeco.  

 

 En base a lo anterior, el control de gestión evidencia un avance trimestral del 13,47%, 
respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. Mientras que el grado de 
avance anual acumulado corresponde al 34,92%, respecto a una meta del 50% para el 
segundo trimestre. 
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ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL  
 

El objetivo del área de Gestión Ambiental tiene como objetivo impulsar el desarrollo sostenible de la comuna 
promoviendo la gobernanza ambiental comunal participativa e integrada con los distintos actores comunales, 
que permita un ordenamiento ambiental estratégico de nuestro territorio; junto con el resguardo y 
preservación del patrimonio ambiental comunal, con principios de responsabilidad, prevención y gradualidad, 
en un contexto de mitigación y adaptación al cambio climático. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

Respecto al cumplimiento del control de gestión, para el trimestre en curso, el área de Gestión ambiental se 
comprometió con la ejecución de 32 fichas de acción, de un total de 34 fichas; es decir se comprometió el 
94,12% de las fichas de acción de la estrategia del Pladeco, por lo que un 5,88% de las fichas del Pladeco para 
el área de Gestión ambiental no contaban con actividades comprometidas para el periodo evaluado. 

Además de lo anterior, del total de 32 fichas comprometidas se reportaron 22 fichas, alcanzando un 68,75% 
en el grado de entrega de las fichas de acción del Pladeco. Por lo tanto, el rendimiento global del área 
corresponde al 44,47%. 

 

  

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

 

 

 



DIRECCIÓN DE COORDINACIÓN DE 
DESARROLLO FÍSICO   

COD: RP_PLADECO-TR02-2022 
REV N° : 1.0 
FECHA :  SEPTIEMBRE 2022 
HOJA    : Página 22 de 45  

 

 

El área de Gestión Ambiental se compone de cuatro Objetivos Estratégicos, de los cuales se despliegan 17 
líneas de acción y 34 fichas de acción (Total fichas de acción del área de Gestión). 

Los objetivos estratégicos que componen el área de Gestión Ambiental corresponden a gestión integral del 
residuo; planificación y gestión ambiental; gestión de zoonosis; y gestión de áreas verdes y parques urbanos. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, se comprometió la ejecución de 82 actividades, de las cuales se 
reportaron medios de verificación de 62 fichas; alcanzando un 75,61% de ejecución en las actividades de las 
fichas del área para el trimestre evaluado. Como se puede observar a continuación, en la ejecución de las 
actividades planificadas, el objetivo de Gestión de zoonosis cumple en un 77,56% lo planificado. 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

Referente al rendimiento global de los objetivos estratégicos, permite cuantificar el avance en la gestión 
municipal y por ende en el logro de los objetivos estratégicos, como, por ejemplo, el objetivo de Gestión de 
zoonosis; pero además evidencia el impacto del no cumplimiento de las actividades comprometidas, como, 
por ejemplo, los objetivos de Gestión de áreas verdes y parques urbanos; Planificación y gestión ambiental; y 
Gestión integral del residuo, los cuales logran un cumplimiento inferior al 31% de avance. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DEL PLADECO DEL ÁREA DE GESTIÓN AMBIENTAL. 
 

En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros 
de responsabilidad que contribuyen al avance del Pladeco en el área de Gestión 
Ambiental, logran un 44,47% de cumplimiento de las actividades planificadas en las 
actas de acuerdo.  

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, los centros de responsabilidad que contribuyen al avance 
del Pladeco en el área de Gestión Ambiental, logran rendir de forma oportuna y eficaz 
un 66,15% de las actividades comprometidas en las actas de acuerdo. 

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros de 
responsabilidad que contribuyen al cumplimiento del área de Gestión Ambiental, 
logran un 42,99% de efectividad en el reporte de los medios de verificación del control 
de gestión del Pladeco.  

En base a lo anterior, el control de gestión evidencia un avance trimestral del 11,12%, 
respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. Mientras que el grado de 
avance anual acumulado corresponde al 29,99%, respecto a una meta del 50% para el 
segundo trimestre 
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4. INDICADORES GLOBALES POR OBJETIVOS ESTRATÉGICOS TRANSVERSALES 
 

Los objetivos estratégicos transversales son ejes fundamentales de desarrollo y determinantes para el logro 
de todas otras las Áreas de gestión: Gestión y Desarrollo Económico y Territorial, Gestión y Desarrollo Social, 
Gestión y Desarrollo Institucional y Gestión Ambiental. Por lo tanto, en torno a ellos se dirigen acciones 
concretas determinantes para el accionar municipal. 

INDICADORES DE CUMPLIMIENTO DEL ÁREA  
 

Respecto al cumplimiento del control de gestión, para el área de Objetivos Estratégicos Transversales (OET) se 
comprometió la ejecución de 75 fichas de acción, de un total de 97 fichas del Pladeco; es decir, se comprometió 
para el trimestre el 77,32% de las fichas de acción del Pladeco. Sin embargo, el 22,68% de las fichas del Pladeco 
de Objetivos Estratégicos Transversales no fueron planificadas o no contaban con actividades comprometidas, 
en el trimestre evaluado.  

Además de lo anterior, del total de 75 fichas de acción comprometidas se reportaron 61 fichas, alcanzando un 
81,33% en el grado de entrega de las fichas de acción del Pladeco. Por lo tanto, el rendimiento global del área 
corresponde al 62,84%. 

 

  

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 
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El área de los Ejes Transversales (AET) se compone de cinco Objetivos Estratégicos, de los cuales se despliegan 
45 líneas de acción y 97 fichas de acción (total fichas de acción del área de Gestión). 

Los objetivos estratégicos que componen el área de Objetivos Estratégicos Transversales (OET) corresponden 
a sostenibilidad (OE01); gobierno abierto municipal (OE02); calidad y mejora continua (OE03); equidad, 
igualdad e interculturalidad (OE04); y creatividad e innovación (OE05). 

Para el cumplimiento de estos objetivos transversales de la Institución, se comprometió la ejecución de 168 
actividades, de las cuales se reportaron medios de verificación de 131 actividades; alcanzando un 77,98% de 
ejecución en las actividades de las fichas del área estratégica transversal para el trimestre evaluado.  

Como se puede observar a continuación, en la ejecución de las actividades planificadas, se logró el 
cumplimiento del 67,86% de las actividades comprometidas en el objetivo de calidad y mejora continua, 
seguido por el avance del 54,48% del objetivo de Equidad, igualdad e interculturalidad, seguido por el 52,47% 
de avance en el objetivo de gobierno abierto municipal.  

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

Referente al rendimiento global de los objetivos estratégicos, permite cuantificar el avance en la gestión 
municipal y por ende en el logro de los objetivos estratégicos, por ejemplo, como se señaló anteriormente,  los 
objetivos de Calidad y mejora continua,  Equidad, igualdad e interculturalidad y gobierno abierto municipal 
presentaron un avance sobre el 50%. Sin embargo, estos indicadores también evidencian el porcentaje de 
impacto en la gestión que tiene el no reporte de las actividades comprometidas, o la inexistencia de 
compromisos para el periodo, como, por ejemplo el objetivo de creatividad e innovación que no reportó 
medios de verificación en el trimestre.  
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DEL CONTROL DE GESTIÓN DEL PLADECO DE LOS OBEJTIVOS ESTRATÉGICOS 
TRANSVERSALES 
 

En términos del desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros 
de responsabilidad que contribuyen al avance del Pladeco en el área de los Objetivos 
Estratégicos Transversales, logran un 62,84% de cumplimiento de las actividades 
planificadas en las actas de acuerdo.  

En la misma línea, en lo que respecta al desempeño del control de gestión y la 
evaluación de su eficiencia, los centros de responsabilidad que contribuyen al avance 
del Pladeco en el área de los Objetivos Estratégicos Transversales, logran rendir de 
forma oportuna y eficaz un 81,33% de las actividades comprometidas en las actas de 
acuerdo.  

Respecto al desempeño del control de gestión, se puede señalar que los centros de 
responsabilidad que contribuyen al cumplimiento del área de los Objetivos 
Estratégicos Transversales, logran un 62,84% de efectividad en el reporte de los 
medios de verificación del control de gestión del Pladeco.  

En base a lo anterior, el control de gestión evidencia un avance trimestral del 15,71%, 
respecto a una meta del 25% para el periodo evaluado. Mientras que el grado de 
avance anual acumulado corresponde al 33,81%, respecto a una meta del 50% para 
el segundo trimestre  
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5. INDICADORES GLOBALES SEGÚN PRIORIDAD DE FICHAS DE ACCIÓN 
 

Las fichas de acción del Pladeco, fueron priorizadas a través de un proceso liderado por las Directoras y 
Directores de la Municipalidad utilizando como estrategia de priorización los criterios urgente e importante; 
estableciéndose la prioridad de hacer la ficha (urgente e importante), planificar la ficha (no urgente-
importante), delegar la ficha (urgente -no importante) y eliminar la ficha de acción (no urgente-no importante). 

En base a este criterio de priorización las 461 fichas del Pladeco fueron priorizadas y en función de ella, 
planificadas sus actividades para el periodo 2019-2024.  

PRIORIDAD FICHAS 
DE ACCIÓN  

TOTAL 
FICHAS  

FICHAS II 
TRIM 

FICHAS 
EVALUADAS FICHAS SO Promedio de % 

de ENTREGA 
Promedio de % 

EFICACIA 
 

HACERLO 280 236 180 106 76,3% 58,9%  

PLANIFICARLO 4 1 1 1 100,0% 57,1%  

DELEGARLO 177 136 84 42 61,8% 50,1%  

Total general 461 373 265 149 71,0% 56,2%  

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

En base a los medios de verificación rendidos en el control de gestión del Pladeco del segundo trimestre 2022, 
el 58,9% de las fichas que fueron priorizadas en base a los ejes urgente- importante y que por tanto debían 
hacerse, fueron ejecutadas en base a lo planificado. Además, el 57,1% de las fichas, que fueron priorizadas en 
base a los ejes no urgente e importante y que por tanto debían planificarse, fueron ejecutadas en base a lo 
planificado. Finalmente, el 50,1% de las fichas, que fueron priorizadas en base a los ejes urgente -no importante 
y que por tanto debían delegarse,  fueron ejecutadas en base a lo definido en las actas de acuerdo.  

Si bien las fichas del Pladeco, de acuerdo a su prioridad,  presentan diferentes porcentajes de cumplimiento, 
es posible observar en el siguiente gráfico que la distribución de fichas de acuerdo a su prioridad no es 
proporcional. Es decir, las fichas que tienen prioridad Hacerlo corresponden a 236 fichas Pladeco planificadas 
para el trimestre, mientras que las fichas que tienen prioridad delegarlo corresponden a 1 ficha Pladeco 
planificadas para el trimestre.  

Lo anterior, se puede observar en el siguiente gráfico. 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 
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6. INDICADORES GLOBALES SEGÚN TIPOLOGÍA DE FICHAS DE ACCIÓN 
 

La estrategia del Pladeco del periodo 2019-2024 se compone de políticas, planes, proyectos, programas, 
gestión interna y estudios, cuya ejecución se planifica en las actas de acuerdo de las fichas Pladeco. En términos 
generales, por política comprendemos la declaración de objetivos y orientaciones institucionales que puedan 
materializarse en la ejecución de planes y programas, que tengan relación con las funciones, competencias y 
atribuciones de la municipalidad. Por lo que a planes refiere, este es el modelo que permite llevar a cabo los 
objetivos y orientaciones, por ende define la estrategia o pasos a seguir para operacionalizar la declaración de 
la política. 

Los programas, por su parte, por lo general remiten a la construcción técnica del plan y establecen las 
prioridades de una intervención ya que permiten identificar y organizar los proyectos, definir el marco 
institucional y asignar los recursos (humanos o físicos). En el caso de los proyectos pueden ser definidos como 
la unidad mínima de asignación de recursos para el logro de uno o más objetivos específicos. Es el conjunto de 
acciones, que permite incrementar, mantener o mejorar la producción de bienes o servicios.   

Las fichas de gestión interna refieren a aquellas tareas que permiten obtener productos relevantes para la 
organización, sobre la base de una gestión de calidad, siendo determinante para ello la gestión de personas, 
provisión de recursos humanos y materiales que permitan conseguir los objetivos de la institución. El objetivo 
de la gestión interna es promover e implementar acciones institucionales en orden a mejorar la calidad de vida 
de la organización y lograr un eficiente desempeño. 

Finalmente, las fichas de estudios refieren a los procesos por los cuales la institución levanta datos e incorpora 
información útil para la toma de decisiones en el territorio. En este proceso, serán las unidades técnicas 
aquellas a cargo de construir y procesar información, así como las encargadas de definir el nivel de profundidad 
y la tipología de estudios. 

De acuerdo a la tipología presentada, en el trascurso del segundo trimestre del 2022 se comprometió la 
ejecución de 373 fichas de acción, de las cuales se ejecutaron 265 fichas, de acuerdo a lo planificado en las 
actas de acuerdo, logrando un 55,67% de eficacia. 

 

TIPOLOGÍA FICHAS 
DE ACCIÓN  

TOTAL 
FICHAS  

FICHAS II 
TRIM 

FICHAS 
EVALUADAS FICHAS SO Promedio de % 

de ENTREGA 
Promedio de 
% EFICACIA 

GESTIÓN INTERNA 100 86 66 43 76,7% 65,7% 

PROGRAMA 235 191 143 83 74,9% 58,1% 

PLAN 82 61 39 19 63,9% 47,8% 

POLÍTICA 27 24 13 5 54,2% 35,2% 

PROYECTO 13 9 4 1 44,4% 28,3% 

ESTUDIO 4 2 0 0 0,0% 0,0% 

Total general 461 373 265 148 71,0% 55,7% 
 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

En base a los medios de verificación rendidos en el control de gestión del Pladeco del segundo trimestre 2022, 
se menciona que: de las 373 fichas de programas comprometidas para el trimestre, se presentaron 265 fichas 
y 148 de éstas fueron evaluadas sin observaciones (SO) respecto a lo comprometido en los medios de 
verificación. Respecto a las fichas de gestión interna, si bien se comprometió la ejecución de 86 fichas, se 
reportaron 66 fichas, de las cuales 43 cumplían con los requisitos comprometidos para la evaluación. 
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De acuerdo a lo planificado en las fichas de programas, que concentran el 51% del total de las fichas Pladeco 
del periodo 2019-2024, se comprometió el desarrollo de 191 fichas de acción, de las cuales se reportaron 
medios de verificación de 143 fichas. De este reporte, 83 fichas de acción fueron evaluadas sin observaciones.  

De las 61 fichas de la tipología plan comprometidas para el trimestre, fueron reportadas 39 fichas y de ellas 19 
fichas cumplían con lo planificado en las actas reportadas al inicio del trimestre a la unidad técnica. 

De acuerdo a la cantidad de fichas comprometidas para las políticas, correspondía presentar 24 fichas en el 
trimestre, una vez que se evaluaron las 13 fichas reportadas, se observó que 5 fichas cumplieron sin 
observación lo comprometido en las actas de acuerdos. 

En lo que respecta a la ficha de proyectos, se comprometió la ejecución de 9 fichas de acción, de las cuales se 
reportaron 4 fichas y su totalidad cumplía con lo planificado.  

Finalmente, de las 2 fichas de estudios planificadas para el trimestre no se reportaron medios de verificación 
y por lo tanto no existen avances observables para las mencionadas fichas de acción. 

De acuerdo a su tipología, las fichas Pladeco presentan diferentes porcentajes de cumplimiento, por lo que se 
sugiere considerar, como se aprecia en el siguiente gráfico de dispersión, que la distribución de fichas de 
acuerdo a su tipología no es proporcional y el tamaño de la burbuja tiene relación con la cantidad de fichas 
que contiene cada categoría. Por ejemplo, de las fichas de programas comprometidas para el trimestre 
corresponden 191 fichas, mientras que las fichas de estudio comprometidas para el trimestre corresponden a 
2 fichas.  

 
Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 
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7. GRADO DE AVANCE DEL PLADECO Y LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE 
 

Los objetivos de desarrollo sostenible son parte de la Agenda 2030, plan de acción aprobado por la ONU en 
favor de las personas, el planeta y la prosperidad que tiene por objeto fortalecer la paz universal dentro de un 
concepto más amplio de la libertad. Esta agenda con 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (en adelante 
ODS), que incluye la eliminación de la pobreza, la educación, la igualdad de la mujer, la defensa del medio 
ambiente, el diseño de nuestras ciudades, el combate al cambio climático, entre otros, es parte del núcleo del 
Plan de Desarrollo Comunal (Pladeco) de San Antonio y por ende delimitan el horizonte del trabajo institucional 
para el periodo 2019-2024.  

A nivel estratégico las 05 áreas de trabajo del Pladeco se relacionan con cada uno de los 17 ODS, a saber: 

 

     

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica, iconos de los ODS- 

 

 

http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
http://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/
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A nivel operativo, la estrategia del Pladeco se vincula con los ODS a través de las fichas de acción del Pladeco, 
de acuerdo a la siguiente distribución de fichas: 

 

Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

De acuerdo a esta distribución, el grado de avance del trimestre para cada Objetivo de Desarrollo Sostenible 
se determina a partir de un promedio de avance sobre las fichas que lo componen y que tienen actividades 
planificadas para el trimestre.  Por ejemplo, el segundo trimestre del año en curso, se comprometió el trabajo 
de 373 fichas de acción relacionadas con los 17 ODS; lo que evidencia el compromiso de la Institución con la 
consecución de las metas de los 17 ODS establecidos en la estrategia de desarrollo comunal.  

En el siguiente gráfico, a partir de la planificación de las actas de acuerdo, se puede observar el cumplimiento 
de cada uno de los ODS: 
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Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 
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Fuente: Elaboración propia de la unidad técnica- 

 

 

8. TABLA DE AVANCE Y EFICACIA DE LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
A continuación, se presentan las 373 fichas de acción comprometidas en el trimestre. Para ello, se presenta el 
porcentaje de entrega de cada ficha de acción respecto a la línea de acción a la cual corresponde;  porcentaje 
que fue calculado en función de los medios de verificación reportados en el cuarto trimestre. 
 
Sobre la evaluación de los medios de verificación reportados, se evalúa el porcentaje de eficacia de cada ficha 
de acción y línea de acción (avance del Pladeco), en función del cumplimiento de las actividades planificadas y 
comprometidas en las actas de acuerdo.  
 
A continuación, se presenta el detalle de los medios de verificación reportados y evaluados en el trimestre, de 
acuerdo a los Objetivos Estratégicos (OE) de cada ficha de acción, que permite la agrupación de las Líneas de 
Acción. La columna Avance Fichas de Acción contiene la clasificación “% de Entrega” que corresponde a las 
fichas de acción que fueron reportadas y recibidas por la contraparte  técnica en el trimestre evaluado, además 
contiene la clasificación “% de eficacia” que muestra el grado de cumplimiento de las actividades 
comprometidas en las actas de acuerdo del Pladeco para el trimestre evaluado. 
 
A partir del grado de cumplimiento de las actividades comprometidas, se realiza el cálculo del avance de las 
líneas de acción para cada objetivo estratégico. 
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9. ANEXOS 

Anexo N°1 

Análisis FODA: Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y Amenazas en la Implementación de la Estrategia 
Comunal de Desarrollo del Segundo Trimestre 2022. 
  

La Estrategia de Desarrollo Comunal del Pladeco 2019-2024, junto con la imagen objetivo, el PAA y su relación 
con el presupuesto municipal, se enmarcan en un proceso de planificación estratégica (en adelante PE), 
entendida como una herramienta de gestión que apoya la toma de decisiones de la organización, a partir de 
la formulación y establecimiento de objetivos de carácter prioritario, y establecimiento de los cursos de acción 
(estrategias) para alcanzar dichos objetivos (Armijo, 2016). 

Dicho esto, la PE, a diferencia de una estrategia, es un proceso formal de planificación en la organización donde 
se diseñan objetivos y cursos de acción junto con mecanismos de implementación, -que se conocen como 
gestión estratégica-, a saber: seguimiento, monitoreo, acompañamiento, control y gestión.  

Se estima que la gestión estratégica del Pladeco, es decir la implementación de la estrategia comunal de 
desarrollo a través del plan anual de acción, requiere de una revisión situacional del contexto o escenario que 
posibilita y/o dificulta la implementación, y que por ende es determinante en el seguimiento, monitoreo, 
acompañamiento, control y gestión. De esta forma es posible conocer limitaciones y desafíos que son 
importantes a la hora de orientar el trabajo, consensuar estrategias operativas y/o estrategias emergentes 
(Armijo, 2016) que permitan alcanzar los objetivos y metas dispuestas en la planificación estratégica.   

Lo anterior, se relaciona además con uno de los Principios del Modelo de Gestión de Calidad de los Servicios 
Municipales que hace referencia a la transparencia, probidad y participación, a partir de la instalación de 
prácticas que faciliten el control institucional interno y externo generando información de gestión oportuna y 
transparente. Lineamientos que, por lo demás, están contenidos en el modelo del Gobierno Abierto Municipal 
del Consejo para la Transparencia.  

Para lo anterior, se propone presentar una matriz FODA que nos permita detectar aspectos determinantes en 
el ambiente interno como: recursos económicos, procesos, eficacia, eficiencia, calidad, recursos humanos 
necesarios para abordar los objetivos, etc.; y con ello identificar debilidades y fortalezas de la implementación 
de la Estrategia de Desarrollo Comunal. Y los aspectos externos de la organización como: elaboración de 
presupuesto, contracción presupuestaria, transferencias monetarias, subsidios, aspectos políticos,  hechos 
extraordinarios que impliquen la definición de objetivos y estrategias; que nos permitan identificar las 
amenazas y oportunidades de la implementación de la Estrategia de Desarrollo Comunal (De la fuente, 2011).  

Todo lo anterior, nos permite tener un marco de referencia para contextualizar la recepción de 265 fichas de 
acción reportadas por las unidades técnicas, alcanzando un 80,91% de entrega en el control de gestión del 
Pladeco. De los cuales, el 71,05% de ellos da cuenta de la ejecución de las actividades comprometidas en las 
actas de acuerdo del Pladeco para el trimestre evaluado. Lo que permite alcanzar un avance del 55,67% de los 
objetivos institucionales planificados y un 13,92% de avance trimestral del Pladeco (en relación al 25% anual). 
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• Continuidad programa Ciudades amigables 
• Modelo de Gobierno Abierto Municipal 

          impulsando por el Consejo para la 
Transparencia. 

• Contribución al desarrollo de  
los ODS. 

 

• Incertidumbre política y económica  
nivel Mundial/Nacional/regional/local 

• El efecto multidimensional de la 
Pandemia Covid-19 

 

Dicho lo anterior, de los determinantes del ambiente interno al ambiente externo, como se presenta en la 
imagen N°1 podemos identificar:  

 

 

  

 

 

  

• Bajo nivel de entrega de los Medios de 
Verificación del trimestre. 

• Curva de aprendizaje muy alta en cargos 
estratégicos. 

 
• Alineación instrumentos de planificación 
• Fortalecimiento del trabajo territorial. 
• Avance fichas de gestión interna. 
• Desarrollo proyectos de Innovación. 

Externo 

Interno 

OPORTUNIDADES AMENAZAS

DEBILIDADESFORTALEZAS
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Una vez construida la matriz FODA, a nivel interno es posible identificar las fortalezas o puntos fuertes del 
municipio que se deben potenciar para la implementación de la estrategia. Entre ellos, reconocemos la 
alineación estratégica de los instrumentos de planificación municipal a través de Plan Anual de Acción 
Municipal que se relaciona directamente con la estrategia anual del Pladeco, permitiendo hacer seguimiento 
y mejorar el núcleo de la estrategia del Pladeco5.  

Lo anterior, además, ha permitido realizar mejoras al control de gestión del Pladeco, consolidando el proceso 
de evaluación a través de establecimiento de criterios objetivos de evaluación, visualización y reporte de la 
misma. A partir de estos análisis, el control de gestión del Pladeco entrega información sobre la estrategia, su 
implementación y desempeño según ámbitos de control (insumos, procesos, productos, resultados 
intermedios y resultados finales)  y dimensiones de control (eficacia, eficiencia, efectividad, calidad, impacto y 
financiero. 

Otras fortalezas identificadas, dicen relación con el trabajo en los territorios. Indudablemente, el 
fortalecimiento del trabajo en los territorios, se puede materializar en los avances y medios de verificación del 
área de Gestión de los Objetivos estratégicos Transversales, que en el transcurso del segundo trimestre 2022, 
logró un avance del 62,84% en el trimestre. 

Continuando en la línea de las fortalezas, es dable reconocer el avance del 65,7% de las fichas de acción de 
gestión interna, y que a su vez pueden interpretarse como oportunidades, en tanto son acciones que ha 
materializado la Municipalidad en el trimestre, pero dependen de factores externos, como por ejemplo: la 
continuidad del programa de ciudades amigables, luego del cierre de una etapa de diagnóstico y elaboración 
participativa de su plan de acción; y los avances en el proyecto de inclusión digital para mejorar la conectividad 
de las localidades rurales, que permiten avanzar en el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, 
particularmente en el ODS 9: Industria, Innovación e infraestructura. 

Respecto a lo que podría considerarse como una de las debilidades en la implementación del Pladeco, este 
trimestre podría considerarse un bajo nivel de entrega de los medios de verificación del Pladeco, y 
particularmente una débil definición y planificación de las políticas, toda vez que por una parte existen políticas 
institucionales que a la fecha no se han elaborado, como por ejemplo, en el área de planificación urbana y 
rural, y otras, de las cuales no se han planificado actividades, como por ejemplo, en el área de fiscalización.  

Otra de las debilidades evidenciadas, dice relación con las curvas de aprendizaje del aparato municipal, toda 
vez que en cargos y funciones estratégicas de la administración y gestión municipal, la implementación del 
Pladeco ha requerido mayor proceso de socialización y/o trabajo.  

También es oportuno mencionar que la implementación del Pladeco se ha visto dificultada por procesos 
exógenos a la Institución que han afectado la gestión pública en su totalidad y que dicen relación con la 
contracción económica y la pandemia por COVID-19. Un ejemplo de estas amenazas latentes, se observa en el 
retraso en la ejecución de programas del Gobierno Central y la entrega de beneficios sociales, en el marco de 
la pandemia por COVID-19. 

Sin lugar a duda, la propagación del COVID-19, las modificaciones de fase de nuestra comuna en el marco del 
Plan Paso a Paso, y la fuerte centralización del aparato gubernamental que limita el ámbito de acción de la 
política pública local (como por ejemplo la contracción del presupuesto), son amenazas con las que la gestión 
municipal debe lidiar, y por ende la implementación del Pladeco 2019-2024. 

                                                           
5 Lo anterior, se puede materializar en el desarrollo del Plan Anual de Acción y la elaboración del Presupuesto Municipal, 
que se desarrollarán el próximo trimestre (Julio, agosto, septiembre), conforme al ciclo de formulación presupuestaria 
del presupuesto de la Nación.  
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Finalmente, y dado que las crisis deben verse como oportunidades de mejora, existen oportunidades que 
deberían seguir fortalecer y mantenerse como, la prórroga de la Ley de Transformación Digital del Estado, que 
nos permite planificar y adecuar los medios de relación entre el Gobierno (local) y la ciudadanía;  y el Modelo 
de Gobierno Abierto Municipal, impulsado por el Consejo para la Transparencia, el cual nos consolidar la 
estrategia del Pladeco, en cuanto a fortalecer la participación ciudadana, la rendición de cuentas y la 
colaboración interinstitucional.  
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